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EXTRACTOS DEL INFORME PRESENTADO POR EL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
MINISTROS DE ALBANIA A LA lla. ASAMBLEA LEGISLATIVA DB LA ASAMBLEA 
POPULAR EN SU SEPTIMO PERIODO DE SESIONES SOBRE EL MEJORAMIENTO y  LA 
DEMOCRATIZACION DE LA LEGISLACION PENAL, AS1 COMO SOBRE ALGUNAS MEDIDAS 

DE ORGARIZACION 

Con el respaldo de sus muchos años de experiencia en la lucha por proteger el 
orden social socialista y  los derechos y  libertades de loa ciudadanos, el Consejo 
de Ministros ha preparado un proyecto de ley titulado *‘Sobre algunas enmiendas del 
código penal”, en el que se analizan los problemas siguientes: 

- La institucionalización de la rehabilitación o la abolición de las 
sanciones penales. 

Redunda en interés de nuestra sociedad que las personas sentenciadas por 
haber cometido en el pasado actos delictivos punibles se reeduquen y  
vuelvan a ser ciudadanos responsables. La rehabilitación se corresponde 
con nuestro elevado principio humanitario de que las personas pueden 
corregirse. Después de todo, la propia sanción penal está encaminada a 
educar al delincuente. Ese es también el objetivo de la labor educativa 
que cumple la sociedad con loa penados, 

La práctica de nuestro país demuestra que el papel educativo de la sociedad 
ha sido de gran efectividad y que la mayor parte de las personas a las que 
se lea han impuesto penas se han rehabilitado y  ahora trabajan y  se 
comportan debidamente en la sociedad. De este modo, la rehabilitación 
social se ha expresado en la práctica. Sin embargo, el código penal 
vigente no prevé la rehabilitación jurídica de quienes han cometido actos 
delictfwa punible8 . 

h ffn &e cesibinar la rehabtlftatdh aooial oon la rshabtlitaoión jurfélca, 
se ha previsto qu% el cbdigo penal Inafuys la seUbtlitao& por ley y  en 
kra tribunales. La rehabílftaei¿n por ley afqnffiaa que la propia ley 
evite autom¿ticaaieata el castigo cuando trae haber cumplido condenas de 
hasta cinco aiioa en el r8gfmen da libertad condicionada o privación de 
libertad, según el periodo de detención eorreapondbnte, el reo no haya 
cometido ningún otro acto delictivo punible. La rehabílitacibn en loa 
tribunales sígnifica que a petición del 6rgano estatal y  de organiaacionea 
de masas se evite la imposición de un castigo en un juicio, Este sistema 
se aplica a las personas sentenciadas a privación de libertad durante m&a 
de cinco aloe, dependiendo del tiempo que debería haber transcurrido tras 
haber cumplido la pena, a reserva que durante este período esas personas no 
hayan cometido ningún otro acto delictivo punible y  que con su 
comportamiento demuestren que respetan las dfaposfcfones y  leyes de la 
sociedad. La inatitucionalfsación de la rehabilitación en el código penal, 
dictada por el contenido democrático y  humano de nuestro orden socialista, 
es una medída importante destinada a mejorar y  fomentar la democratixación 
de nuestra legislación, según la hual el rehabilitado disfrutará 
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plenamente, sea jurídicamente o de facto, como lo hacen los demás 
ciudadanos, de los derechos que garantizan la Constitución y  la legislación 
en vigor. 

En cuanto a la institución de la rehabilitación, el proyecto de ley 
contempla asimismo la institución de la proscripción del enjuiciamiento y  
la ejecución de la sentencia, es decir, la abolición o suspensión del 
enjuiciamiento por un acto delictivo punible, o la ejecución de la 
sentencia, cuando se hayan excedido los plazos jurídicos, no solamente de 
las ofensas penales, como en el caso presente, sino también en el de los 
delitos. Con el establecimiento de la proscripción se acepta que la 
persona que haya cometido una ofensa penal ya no presenta amenaza alguna 
para la sociedad y  que no hay necesidad de enjuiciarla o sentenciarla. 
Esta es una solución lógica y  humana. 

La proscripción contempla penas de 5 a 20 años según el nivel de la amenaza 
social que representa la ofensa penal. Cuando el autor del acto delictivo 
ha tratado de burlar el enjuiciamiento, estas condiciones se duplican, pero 
la pena no debe exceder en ningún caso de 25 años. En los delitos contra 
el Estado, que presuponen la pena de muerte, tampoco habrá proscripción del 
enjuiciamiento ni de la ejecución de la sentencia. 

- Otro aspecto de la mejora ulterior de nuestra legislación penal es la 
institución de la liberación antes de cumplir la pena en el régimen de 
libertad condicionada. 

La liberación antes de cumplir la pona on 01 rbgímsn do líbortad 
condicionada se concede cuando el reo 8% ha corragído y  8% ha educado y  
esto se pone de manifiesto en su comportamiento y  en el trabajo que realiza 
mientras está detenido. El reo deberá haber completado no menos de la 
mitad de la condena a fin de que se 1% conceda la lib%raoí¿n sntes del 
cumplimiento de la pena en el dgímen ds libertad condicionada. 

$á a4Wgo pesa1 cYnt%mpla la liberacríöa aate del uuSa@ía4íent5 4% ta pana 
en 01 rdqimen de libertad condicíonsda porque en tas Lnstítucieses de 
deteasíh se haoe trabajo educativo orqanísado con los rees a fin de que 
vuelvan a ser miembros útiles de la socíedad. Esta fnstitucí¿n orea nuevas 
posibilidades para una mayor democratización de la politíoa penal y  la 
ejecucíbn de la línea de masas, debido a qu% las organíraoíones sooiales, 
juntamente con tos drqanos del Estado, tienen el derecho de proponer esta 
medida en favor del penado. 

- Limitación del número de casos a los que pu%de,aplícarse la pena d% muerte. 

En la actualidad, el código penal contempla 34 casos en los que puede 
aplicarse la pena de muerte, Por regla general, se aplica exclusivamente a 
los delitos que suponen una amenaza gravísima para la sociedad. 

Aunque en el código penal se contempla formalmente la pena de muerte, 
durante muchos años no se ha aplicado en muchos delitos. Aparte de 880, en 
11 artículos, la pena de muerte está prevista en los delitos que se cometen 

/... 
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en tiempo de guerra o durante un estado de emergencia, con 10 Fe Ee 
extiende artificialmente el alcance del código penal, que Ee aplica en el 
país en condiciones de normalidad. 

En consecuencia, la pena de muerte, como medida extraordinaria. está 
limitada Únicamente a los delitos de suma gravedad, tales como la traición 
a la patria y  las actividades de espionaje, terrorismo y  sabotaje, la 
malversación de bienes de propiedad socialista en condiciones especiales, 
el saqueo de bienes de propiedad socialista e individual y  el asesinato 
premeditado. Por eso, este tipo de pena se ha limitado a ll casos. 

Tiene especial importancia la propuesta de que se suspenda la pena de 
muerte no solamente en el caso de mujeres embarazadas, como solía hacerse, 
sino también para las mujeres en general, que es otra manifestación del 
humanismo socialista que caracteriza al orden de nuestro Estado. 

La enmienda de las disposiciones relativas a los delitos cometidos contra 
el Estado ocupa un lugar especial en el proyecto de ley propuesto. Esto:, 
delitos plantean una amenaza grave para la sociedad. Quedan comprendidos 
aquí también las ofensas penales de la defección y  la agitación y  la 
propaganda contra el Estado. Puesto que hasta el momento la práctica ha 
demostrado que la mayoría de las personas que participan en tentativas de 
fuga no eran personas maduras y  que, por lo general, no estaban impulsadas 
por motivos políticos ni contrarrevolucionarios, se ha previsto que la 
defeccíón, que sigue siendo un delito, no se considere traición a la 
patria, sino paso ílegal de la frontera. 

Informamos a la Assmblea Poyular de que el Consejo de Mínírtror ha 
preparado un proyecto de ley que complementa el decreto existente sobre los 
paraportes, según el cual, a pedido expreso, todo nacional de Albania 
tea&8 derecho a recibir un pasaporte para viajar al extranjero. 

En suant a la creacída de emprerras extranjera8 e aon)untar y  otras 
inetituaíones eoonbmícas y  financieras 400 monogulíor o Eatador 
wtran-jervs, asi como la reoepcíbn de criditaa de ellos, no es 
íadispensable que en el código penal quede sancionada ninguna prohibición 
COmprendída en el código penal 0 la Conrtítucíán. En el futuro, 
igualmente. no aceptaremos crkdítos ni firmaremos acuardos económicos en 
condiciones políticas que infrinjan nuestra soberanía nacional. sí un 
empleado o un órgano estatal cumple actos que contravienen las normas 
mencionadas anteriormente, deberá responder ante la ley por el uso indebido 
de su posición, En consecuencia, se justifica plenamente la abrogación del 
c6dígo penal de esta forma de traición. 

Entre los delitos contra el Estado respecto de los cuales se proponen 
cambios en el código penal se encuentra asimismo el delito de agitación y  
propaganda. Actualmente, el código penal prevé el castigo de la agitación 
y  la propaganda fascistas, antidemocráticas, religiosas, bel$c$stas y  
antísocíalístas. La tipificación del delito de agitación y  propaganda es 
sumamente amplia, deja un margen para diversas interpretaciones subjet$vas, 
que en la práctica podrían repercutir en forma inconveniente, porque 

/... 
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inclusive podría describirse y  condenarse como enemigas a Personas que no 
lo son. ~1 Partido y  el Gobierno siempre han velado por asegurarse de que 
se defienda a los ciudadanos de las interpretaciones y  acciones arbitrarías 
de cualquier órgano. Por eso, en el proyecto de ley, se reformulan y  se 
tipifican más claramente la agitación y  la propaganda, y  se consideran 
delitos únicamente aquellos actos de agitación y  propaganda verbales, 
escritos o de otra índole que estén destinados a derrocar el orden social y  
estatal establecidos por la Constitución de la República Popular Socialista 
de Albania, en tanto que la propaganda fascista y  belicista sigue siendo 
delito contra el Estado y  está contemplada en un párrafo especial. 

Con esta formulación, el nuevo proyecto de código penal sobre la agitación 
y  la propaganda evita el peligro del subjetivismo y  de las interpretaciones 
que podrían conducir a la violación de la legislación y  de los derechos y  
libertades democráticos de los ciudadanos, sancionados en la Constitución, 
asegurando al mismo tiempo la defensa do los intereses del Estado. 

Con una tipificación más precisa de lo que constituye agitación y  
propaganda contra el Estado, como se ha mencionado en párrafos anteriores, 
se suspende, entre otras, la pena prevista para la propaganda religiosa. 
Esto está en consonancia con la práctica, debido a que hasta el momento 
jamás se han incoado procedímentos penales contra actos de ese carácter. 
En nuestro país, el Estado está separado de la religión, y  la cuestión de 
la fe religiosa es cuestión de conciencia para cada individuo. La 
eliminación en el código penal de las sanciones previstas para la 
propaganda religiosa no quiere decir que abandonemoa la divulgación del 
ateiamo en nuestra labor educativa general con lar maaaa de la población. 
Eatamoa perauadídoa irrevocablemente de que erto contribuye a la 
conaolídación del patriotismo y  de la conciencia nacional, y  de que el 
ínteréa de la nación y  de la patria ha estado y  eatá por encima de toda 
distinción religiosa. lueatros gtamdea p5tri5ta8 del renaoimímbo albaa&a, 
con au singular refr8o híatbrico respecto de la relaaibn entre la religión 
y  la patria, a aebsr “la fe del albada ea el amor a ALbaniauN ~5s han 
legado un patrimonio de gran valar permaaenw aún ea el proaente. Ifueztro 
Partido y  ntmatro Estado continuarán tambidn en 5% futuro practicando 
nuestras tradiciones patrióticoe y  revoluaíonaríaa, de zusnera que la 
cueatí6n de la defensa de la libertad, la independencia, la soberanía y  la 
unidad del pueblo estén siempre por encima de toda convicción religiosa. 

- En nuestro país se han tomado medidas administrativas de internamiento y  
expulsión en circunstancias híat¿rícaa determinadas y  en loa períodos 
pertinentes han contribuido a d%fender y  fortalecer el orden social 
socialista. Sin embargo, en las cirounstancíea actualer y  habida cuenta 
del desarrollo general de nuestro orden social y  estatal, así como de 10s 

Cambios orientados a reforzar la legíalacíón y  8 proteger los interese8 de 
los ciudadanos, no se justifica ya mantener y  aplicar el decreto sobre 
medidas administrativas de destierro y  expulsión. Otra razón para revocar 
este decreto, son sus disposiciones contrarías al resto de la legislación 
nacional, de no aplicar la coacción del Estado a los actos ílícitos en que 
interviene la responsabilidad individual o la culpabilidad personal, Por 

/... 
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otra parte, el decreto es contrario a los cambios introducidos en nuestra 
legislación, incluida la ampliación del derecho de defensa durante la 
instrucción y  el juicio. 

La derogación de este decreto no creará un vacío jurídico, ya que ahora el 
destierro y  la expulsión figuran entre las penas con que los tribunales 
sancio.:an ciertos delitos. Además, el proyecto de ley sobre “medidas 
preventivas contra las personas que ponen en peligro la seguridad social“, 
que abarca diversas medidas antes previstas en la ley sobre medidas 
administrativas de destierro y  expulsión, se tranrnitirá a la Asamblea del 
Pueblo para su examen y  aprobación. 

Se aplican medidas preventivas a las personas que realizan actividades que, 
sin constituir delitos penales, son contrarias a la moral pública y  a la 
ática social, a las que viven en parte 0 enteramente de ganancias ilícitas, 
de la prostitución, la corrupción de menores 0 el juego en gran escala 0 a 
quienes se niegan a realizar trabajos socialmente Útiles o que participan 
en grupos o asociaciones delictivas. 

Las medidas citadas pueden aplicarse a los mayores de 18 aíios de edad. 

Estas sólo podrán ser aplicadas por los tribunales en el marco de un 
procedimiento ordinario y  expeditivo, pudiendo el acusado recurrir a los 
servicios de un abogado y  ejercer el derecho de apelación. 

- En los plenos noveno y  décimo del Comité Central del Partido también se 
aprobaron decisiones para mejorar los Órganos de administración de justicia 
y  garantizar la defensa judicial de los ciudadanos. 

Para reforzar la legalidad socialista, se fircalira y  se presta asistencia 
a loe tribunales regionales y  de distrito; para asegurar el realae 
oualttativo de sus aocuaoiones judioiales y  una labor 48 oalif~cb~b y  
riatmnáttaa en pro de una mejora aontinub de la leggirlaot6rr, ae ha 
prepbraiía un proyecto de ley cuyo propdrito es ertbbteaer un ministerio de 
justfeía, Ello permitirá al Consejo de Hiniatror seguir mejor los 
problemas de la justicia y  diversos otros problemas relacionados con los 
asuntos jurídicos en nuestro país. 

El proyecto de ley relativo al establecimiento de un Ministerio de Justicia 
se ha elaborado respetando plenamente el contenido de las normas de la 
Constitución, que consagra la independencia del poder judiaial. El 
Ministerio se ocupará de la organización y  el funcionamiento de los 
tribunales y  orientará y  fiscalizará la actividad de la administración de 
justicia sin injerirse en las actuaciones judiciales. En aras de la 
consolidación de la legalidad socialista y  la defensa de los intereses de 
108 ciudadanos, se piensa que, para defender la legalidad, el minister5.0 
debería tener el derecho de impugnar ciertas decisiones de los tribunales, 
incluidas las de los tribunales de los distritos y  las regiones, derecho 
que no viola el principio de la independencia de los tribunales. 

/... 
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Además de las funciones citadas, al ministerio de justicia será resPonsable 
de la organización y  de las actuaciones de la abogacía, los albaceas y  las 
notarías, así como de la preparación de proyectos de c¿digos, prOy%CtOS d% 
ley y  otros proyectos relativos a la organización y  el funcionamiento de 
los tribunales, al tiempo que emitirá opiniones sobre todos los prOy%CtOS 
de decisiones de carácter jurídico preparados por los ministerios y  Otras 
instituciones centrales antes de que Bstas se sometan a la consideración 
del Consejo de Ministros. 

El ministerio de justicia se encargará asimismo de coordinar la labor de 
formación de los abogados de diferentes órganos, así como las actividades 
orientadas a dar publicidad a las leyes y  dirigirá los servicios de 
medicina penal y  forense, 

Con arreglo a las disposiciones vigentes, la protección de 10s intereses 
jurídicos de los ciudadanos, el Estado y  laz organizaciones sociales ha 
corrido hasta ahora a cargo de las oficinas de asistencia judicial, y  %n 
los casos previstos por la ley 6stas han asumido asimismo la defensa de 10s 
demandados; no obstante el restablecimiento de la abogacía representa una 
medida importante que amplía la defensa de los derechos de los ciudadanos y  
contribuye a robustecer la legalidad. Los abogados no 8610 prestarán 
asistencia letrada a los ciudadanos, a los órganos del Estado y  a las 
organizaciones sociales para que puedan defender sus intereses legitimo8 
ante los tribunales durante la investigación o las actuaciones arbitrales, 
sino que además ejercerán influencia sobre la administrccibn de juStici& 
Las medidas previstas en el proyecto de ley promoverán la aplicacibn miS 
plena y  eficaz del artículo 102 de la Constitucibn, en virtud del Cual todo 
acusado tiene derecho a contar con un abogado, ya que ahora los ciudadanos 
tendrán la garantía de contar con asistencia letrada cada ves que la 
soliciten, bien se trate de causas civilos o penales. Por otra parte, esta 
aaírteacia asume ua caráoter más amplio, ya que sa hac» nwaetva per 
prisma vez a la inrtruaaián, son lo qua 80 ialcia una nu4va l tqw oa la 
demaratiaaoiin del pr444dimi*nto p6nal l a nturfro pair. 

Adam&8 d0 drfender 108 d8rechos 4 iht8re888 ~%&&S@8 481 44U8sdo y d9 188 
parte8 en laS iRV%8tigaciOS%S y  el procedimiento judicial‘ 10s 8hOqcrdo8 
prestarán asirtencia jurídica en todo tigo de autos, OOIW la foraulaQi¿n da 
los CargOll las solicitudes de enjuiciamiento penal, las rect&zacion8S On 
contra de órganos administrativos, ato. 

Est6 prOVistO que en el desempeiio de estas fuaofones le abogaoia 8e 

organice on cuerpos ezpeciale8 que tengan el carácter de asOOiacione8 
voluntarixí. El propósito es crear oOndiciOnO8 adecuada8 para que 10s 
abogados dcsempeííen sus tareas en debida forma y  garantirar la 
independencia Y la objetividad de sus actividade8. 

- En lo que respecta a la simplificación de los órganos judiciales, está 
previsto que los tribunales rurales, municipalee y  de distrito, que basta 
ahora han sustanciado y  resuelto causas por delitos penales, lo que les 
daba un carácter oficial, dejen de pertenecer al sistema judicial. 

/ l .  .  
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Lo anterior se justifica adem6s por el hecho de que la sustanciación por 
esos tribunales de causas penales , civiles y  administrativas ha tenido 
escasos efectos, Según el proyecto de ley, se convertirán en órganos de 
carácter social 0 extraoficial 0, si se quiere , en tribunales sociales que 
funcionarán en el marco de los consejos populares y  cuyos miembroa serán 
elegidos cada tres afios mwdiante votación pública, Estarán integrados por 
activistas sociales que cuenten con el respeto y  la confianza de la 
poblaciön. Esto6 tribunales sociales cooperar& estrechamente con las 
organiaaciones sociales y  ejercerán una fuerte influencia sobre el 
fortalecimiento de la unidad de nuestro pueblo, resolviendo mediante la 
conciliación y  sin aplicar sanciones penales, los conflictos que resulten 
de insultos, golpes y  denuncias por hechos análogos. En lo que hace a las 
infracciones administrativas, estd previsto que corran a cargo de órganos 
especiales como la policía, la inspectoría, etc, 

Las citadas enmiendas previstas en los proyectos de ley relativos a la 
creación del Ministerio de Justicia, la abogacía y  los tribunales sociales exigen 
otra8 tantas enmiendas y  adiciones a los códigos de procedimiento penal y  civil, 
que se transmitirán asimismo a la Asamblea para su aprobación. 


